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· Problemas en la IDENTIFICACIÓN

· PREGUNTA; ¿ Por qué crees que este pueblo no ha sido detectado en la identificación ? ¿ Crees que debería incluirse en el proyecto ? ¿ Por que ? Imagina que tipo de problemas / dificultades te puedes encontrar si se incluye o no.  
Se debe realizar un adecuado “Análisis de los Actores”. En la fase inicial de Planificación de un Proyecto de Cooperación en la que se enmarca la pregunta, y como parte de la fase IDENTIFICACION se debería llevar a cabo un ANALISIS de PARTICIPACION, donde se hubieran detectado todos los actores involucrados en el Proyecto, en menor o mayor medida, y clasificados en los siguientes grupos; A) Beneficiarios Directos, B) Beneficiarios Indirectos, C) Excluidos / Neutrales, D) Perjudicados / Oponentes.

De esta forma, el tercer pueblo no detectado debería haber sido identificado a través del ANALISIS de PARTICIPACION y por consiguiente, clasificado en el grupo de Beneficiarios Directos que por definición son aquellos grupos cuya situación pretendemos mejorar mediante el Proyecto Hidrosanitario. Probablemente no se realizó esta IDENTIFICACION correctamente, debido a que no se contaba con suficientes recursos humanos (únicamente  se dispone de un ingeniero de telecomunicaciones, y los trabajos de campo se realizaron durante tan solo dos días). 
Asimismo, un ANALISIS de PARTICIPACION bien ejecutado hubiera detectado las necesidades a cubrir de todos los colectivos, sus intereses, los conflictos entre ellos, y otros riesgos potenciales que pudieran tener un impacto significativo en las fases posteriores del Proyecto Hidrosanitario.

La utilización de otras técnicas como un DIAGNOSTICO RURAL PARTICIPATIVO (DRP), que involucra a todos los grupos identificados en el ANALISIS de PARTICIPACION permitiría que la población local analice su propia realidad , expresando sus problemas y dificultades. La información generada por el DRP se utilizar para llevar a cabo el Diseño , Ejecución, Seguimiento y Evaluación del Proyecto Hidrosanitario en Kuluma,

Como el enfoque del DRP es participativo , se da a la voz a todos los grupos , prestando especial atención a los más vulnerables, en este caso podría corresponder a la etnia del tercer pueblo, lo que permitiría acercar posiciones con los otros dos pueblos identificando soluciones en beneficio del conjunto. 
Los problemas se podrían analizar a través de un ARBOL de PROBLEMAS , que es el siguiente paso dentro de la IDENTIFICACION , después del ANALISIS de PARTICIPACION. El ARBOL de PROBLEMAS nos permitiría establecer las causas de vulnerabilidad que sufre la comunidad de Kuluma, estableciendo una serie de relaciones CAUSA—> EFECTO. Aunque estas relaciones constituyen una simplificación de la realidad, permiten determinar una jerarquización de los problemas y ofrecen una base solida para identificar acto seguido, los objetivos y las alternativas de intervención para el Proyecto Hidrosanitaria

Un ejemplo del ARBOL PROBLEMAS ,  enfocado a los problemas sanitarios causados por las enfermedades de transmisión hídrica, podría ser como sigue;
[image: ]
· PREGUNTA; ¿ Como abordarías la promoción de higiene en este pueblo ? Ten en cuenta  que los encargados de las campañas en el pueblo han de ser miembros de la comunidad, los cuales previamente son formados por la ONG, de modo que hay dos tipos de formación; 
     -- De la ONG a los promotores comunitarios  -- De los promotores comunitarios a la población.
Primero habría que realizar un análisis exhaustivo de la población. Por un lado es imprescindible conocer como está distribuida la población por edades, sexos, y la ubicación sobre el terreno, así como están configuradas las familias (número de personas de la unidad familiar, etc..).  Por otro lado, hay que tener bien definida la Estructura Organizativa de la Comunidad, por ejemplo, si existe algún líder , o alcalde, si los vecinos están constituidos y representados por una comunidad vecinal y por último, si existe una Junta Directiva en lo que se refiera al ámbito del Agua y Saneamiento, ( si esta Junta funciona democráticamente, o por el contrario presenta indicios de corrupción o ineficiencia). También es preciso identificar si existen subestructuras o agrupaciones relacionadas con temas diversos como la cultura, juventud, mujeres, gremios, etc.. Una vez realizadas estas comprobaciones , y verificados sus niveles de influencia y poder, recomendaría la creación de un Comité de Agua el cual cuente con representación de todos estos grupos citados , y que cuente con un nivel  de actuación de carácter transversal , abarcando a todos los temas que incumben al Agua y Saneamiento. De esta forma , este Comité del Agua debería ser dotado de mecanismos y suficientes recursos para realizar campañas de sensibilización del uso adecuado del agua, y llevar a cabo programas educativos para mejorar los hábitos sanitarios especialmente de los niños y niñas. Estas campañas educativas deberían integrarse en los programas educativos en las escuelas y tener una sensibilidad especial y diferenciada para niños y niñas puesto que sus necesidades biológicas son diferentes especialmente en edades adolescentes. Las unidades de salud también deben ser incluidas en el programa educativo. Para ello deberán ser formados promotores comunitarios por parte de personal especializado y capacitado perteneciente a la ONG local. Una vez formados los promotores de la comunidad , el Comité del Agua los distribuirá por escuelas , comunidades, centros de salud, etc,  según el calendario de recursos creado para tal efecto. 

· PREGUNTA; ¿ Crees que es posible la autogestión del sistema en este pueblo ? ¿ Que opciones propondrías para la gestión del sistema ?
En principio, se podrían prever dificultades para autogestionar este pueblo,  puesto que se observa que no disponen de un marco legal adecuado para ello. Sería conveniente redactar normas que definan el uso y el funcionamiento del abastecimiento del agua y el saneamiento. También es recomendable redactar reglamentos específicos, como por ejemplo, para la construcción de letrinas mejoradas, (por ejemplo, respetando la distancia mínima de 30 metros al curso del agua , ya sea el cauce del rio o subterráneos).
Es muy importante que las leyes recojan todas estas normas y reglamentos para su correcta interpretación y aplicación, por ejemplo,  en aspectos tan cotidianos como asegurar el cobro de multas, etc..) La creación de una Comisión o Comité responsable de administrar estas normas y velar por el cumplimiento de la legislación contribuirá a la correcta autogestión del pueblo y sus comunidades. La Comisión o Comité del Agua estaría formado preferentemente por miembros procedentes del colectivo de mujeres, jóvenes, ancianos, agricultores, ganaderos, gremios, etc , también miembros de la contraparte ONG local, así como técnicos de agua de la compañía pública o privada de Agua y Saneamiento. 
Entre sus funciones de gestión se encargara también de velar por un sistema de incorporaciones justo y equitativo, por ejemplo, al tiempo de contratar los fontaneros y otro personal técnico cualificado.

· PREGUNTA; ¿ Que problemas pueden surgir ? ¿ Crees que este objetivo es adecuado al nivel de una oficina regional de agua ?    ¿ Y a ésta en concreto ?       ¿ Como abordarías la capacitación de la oficina para implementar el GIS ? (utiliza todas las opciones que se te ocurran )
Se observan carencias de la oficina regional de agua en lo que se refiere a capacitaciones para poder tomar y gestionar datos necesarios para posteriores cálculos topográficos, e hidrográficos.  Sería conveniente realizar una formación especializada de los miembros de la oficina regional  que les permita manejar y sacar un mayor rendimiento de los recursos materiales en forma de equipos informáticos y software (GIS, Global Information System), que se ponen a su disposición , según indican las premisas detalladas en el enunciado.
Será necesario realizar un esfuerzo adicional para coordinar a los técnicos de la ONG del Norte con los miembros de la Oficina Regional del Agua.  
Recomendaría crear un equipo de trabajo mixto que esté formado por miembros tanto de la ONG del Norte como de la Oficina Regional y que se coordine y defina líneas de trabajo conjunto con el objetivo de documentar y canalizar todos los datos de territorio para incluirlos con la ayuda de las TIC,  en las correspondientes bases de datos ( por ejemplo; documentar recursos naturales hídricos , ríos, manantiales, acuíferos, puntos de agua y otros puntos de interés de la cuenca). 
· Problemas detectados durante la EJECUCION del PROYECTO 

·   PREGUNTA; ¿ Se podrían haber evitado este problema ? ¿ Cómo ? ¿ Qué medidas pueden tomarse para solucionar este problema ?
Mas que un problema de ejecución, se trataría de un problema en la PLANIFICACION inadecuada al no haber previsto los inconvenientes descritos en el enunciado, a través de un análisis de riesgos.
En el caso de la Comunidad que vive al lado del manantial se debería haber establecido desde un inicio , una campaña informativa explicando a los interesados , todos los beneficios que aporta el proyecto hidrosanitario al conjunto de la comunidad. Se deberían haber establecido alternativas para los perjudicados y en cualquier caso pactar compensaciones justas,  para disminuir los inconvenientes causados.

En relación, al propietario del tanque rompepresión, considerado como un OPONENTE en el ANALISIS de PARTICIPACION, es necesario también llevar a cabo una negociación en la fase inicial  de PLANIFICACION del proyecto. En dicha negociación se intentaría llegar a un acuerdo consensuado que sea justo y favorable para el conjunto de la comunidad sin perjudicar los intereses del propietario. En caso  extremo, siempre quedaría la opción de la expropiación alegando causas de interés general de la comunidad.  Como comentado siempre es preferible llegar a un acuerdo con el propietario.

· PREGUNTA; ¿ Cómo puede afectar este hecho en la construcción de las fuentes ? ¿ Cómo se puede mejorar la ejecución ? ¿ Qué medidas pueden adoptarse ? ¿ Cambia algo en el caso de que sean fuentes públicas o privadas ?
Una de las funciones del Comité de Agua es precisamente gestionar adecuadamente el sistema focalizando su actuación en temas de ; 

   1.-  Contabilidad, para poder llevar a cabo la gestión ordinaria de la contabilidad, cobro de cuotas, gestionar las incorporaciones al sistema, definir con criterio equitativo y sostenible, las cuotas de conexión una vez esté en funcionamiento el sistema. 
   2.- Elaborar y presentar a la Asamblea de Usuarios , la propuesta de tarifas a cobrar por el servicio de agua , así como sus revisiones posteriores.
   3.- Contratar, evaluar el desempeño, destituir llegado al caso , a  los fontaneros y otro personal.
   4.- Resolución de conflictos, y aplicar el reglamento (horarios, sanciones, etc..)

El hecho de que las fuentes sean públicas o privadas influye en la medida de que si las fuentes son públicas no se incurre en el riesgo de que el propietario bloqueara el acceso e impida el uso de los puntos de agua.
En resumen, el Comité de Agua permite controlar y gestionar los recursos y tomar decisiones consensuadas que permitan llevar a cabo todas aquellas actividades relacionadas con la construcción y explotación  de las fuentes, entre otras.
 
· PREGUNTA; ¿ Cómo se puede contribuir a mejorar sus capacidades y aumentar la eficacia del proyecto ?
Se tratará de potenciar el aprovechamiento de sus cualidades,  a través de un reconocimiento personal y  publico para mejorar su motivación personal en el Proyecto Hidrosanitario.
Se recomienda proporcionar una formación especializada  para mejorar los conocimientos teóricos. De  esta forma se conseguiría un mayor compromiso del técnico de la contraparte.

· Problemas detectados a la FINALIZACION del PROYECTO 

· PREGUNTA; Comenta el origen de estos problemas, como se podrían haber evitado, y cómo crees que se pueden enderezar ahora que el sistema ya está construido. Intenta aportar las respuestas por bloques.
* ABASTECIMIENTO de AGUA.
Se deduce que no se realizó un correcto dimensionado de los sistemas de recarga y alimentación del manantial. Se debería haber optimizado el sistema de recogidas de agua a lo largo del sistema de distribución del agua y dotar de bombas con suficiente presión para poder dotar a todos los puntos de conexión y fuentes con el suficiente caudal y evitar de esta manera,  los problemas que causa a la población el hecho de no suministrar la mínima cantidad de agua necesaria para satisfacer las necesidades de las familias de la comunidad, (por ejemplo, para su consumo doméstico, y el riego de las huertas, etc …)

* SANEAMIENTO.
No se realizó un correcto diseño y dimensionado de las letrinas. Es recomendable el uso de manuales estandarizados , que detallan los métodos de construcción, así como los materiales a utilizar y la ubicación de las letrinas (mínimo a 30 metros del curso de aguas, ya sean cauces de ríos o aguas subterráneas ).

La NO cloración del Agua es un gran error que provoca riesgos sanitarios para la población, a través de graves enfermedades, como el cólera, diarreas, y que causa unos efectos especialmente graves para la población infantil ý ancianos , que es más vulnerable.  
Es imprescindible realizar campañas educativas y de sensibilización a través de los Comités de Agua mencionados en los puntos anteriores.

El tema de la cloración como posible causante de de la impotencia entre la población masculina es , sin ninguna duda , un ejemplo de la ignorancia de parte de de la población probablemente provocada y propagada por curanderos locales, que forman parte de las “tradiciones populares ancestrales”. En muchos casos, estas influencias generalmente nocivas de los curanderos y chamanes son consideradas temas tabúes entre la población. 

* GESTION.
a) Tema, TENSIONES entre la Junta y el Comité; Las tensiones provocadas por las diferencias entre la Junta Directiva y el Comité de Aguas, deben ser resueltas a través de reuniones de seguimiento llevadas a cabo en un ambiente de consenso. Los puntos deben ser analizados y todos aquellos problemas deben ser identificados y resueltos con acuerdos razonables.
b) Tema, preparación FONTANERO; El fontanero debe ser formado adecuadamente y realizar un seguimiento posterior de su capacitación y desempeño.
c) Tema, cuota y costes;  La cuota debe cubrir todos los costes relacionados tanto directos como indirectos. Los ingresos que se reciben a través de la cuota deberían cubrir los costes operacionales para garantizar la sostenibilidad del proyecto hidrosanitario y del sistema de abastecimiento de agua.
Se deben dimensionar todos los recursos materiales, humanos, etc, de tal manera que el sistema sea sostenible. De lo contrario, se requerirían ingresos adicionales externos,  a través de subvenciones del gobierno o ayudas de la ONG del Norte lo cual no es deseable, puesto que genera una dependencia de la Comunidad de otros actores o grupos ajenos a ella y generando un endeudamiento no deseado para la población vulnerable.
d) Tema corrupción TESORERO; Deben esclarecerse los hechos y crear una comisión de investigación de lo ocurrido. Puede encargarse el mismo Comité de Agua puesto que tiene los recursos y datos suficientes para realizar este trabajo de investigación. Es muy importante que las actuaciones sean transparentes para no poner en peligro la sostenibilidad del Proyecto.
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